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Pleno se da por enterado. Mucha suerte en su nuevo puesto y su nuevo desempeño a
D* Paula Gómez-Angulo Amorós.

Dada cuenta del escrito presentado por D® Paula Gómez-Angulo Amorós,
Concejal-Delegada de Familia, Servicios Sociales y Transportes, con Registro de
Entrada en este Ayuntamiento núm. 11628 de veinticuatro de mayo de dos mil
dieciocho, que textualmente dice:

"Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de
fecha 24 de mayo de 2018 he sido nombrada Directora General de la Mujer.

Al ser incompatible con mi acta de Concejal de esta Corporación, por ia
presente renuncio a la misma con efectos de la fecha de mi nombramiento en
la Comunidad de Madrid".

Y en ejercicio de las competencias establecidas en el articulo 9.4 del
ROFRJEL, el Ayuntamiento Pleno queda enterado de la renuncia al cargo de Concejal
de D® Paula Gómez-Angulo Amorós, por lo que procede comunicar la misma a la
Junta Electoral Central, declarando la vacante producida, al objeto de que expida la
credencial de Concejal del candidato que corresponda de la candidatura Partido
Popují

Dar cuenta de la ejecución presupuestaría y del movimiento de la Tesorería
\por operaciones presupuestarías independientes y auxiliares del Presupuesto y
le su situación del primer trimestre de 2018. (Ac. 72/2018-PL).

El Sr. Alcalde-Presidente seguidamente manifiesta: este punto ha sido visto
por los grupos con el Primer Teniente de Alcalde y Concejal de Hacienda. Igualmente
ha sido visto el punto 6** que es la dación de cuenta del informe de la Intervención
General del seguimiento del Plan de Ajuste 2012-2023 correspondiente a la ejecución
del primer trimestre de 2018, así como el punto 7® que es la dación de cuenta del
Informe de la Concejalía de Hacienda y Recursos Humanos para dar cumplimiento al
acuerdo del Pleno Corporativo de fecha 21 de octubre de 2010.

Visto el expediente de referencia, constan los siguientes

ANTECEDENTES."

1®.- Estado de ejecución del Presupuesto de Gastos e Ingresos, primer
trimestre de 2018, suscrito por el Interventor General, D. Fernando Álvarez Rodríguez,
con fecha once de mayo de dos mil dieciocho, del tenor literal siguiente:
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2°.- Acta de arqueo de pagos, primer trimestre de 2018, suscrita por el
Interventor General, D. Fernando Álvarez Rodríguez, con fecha once de mayo de dos
mil dieciocho, del tenor literal siguiente:
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3®.- Acta de arqueo de ingresos, primer trimestre de 2018, suscrita por el
Interventor General, D. Fernando Alvarez Rodríguez, con fecha once de mayo de dos
mil dieciocho, del tenor literal siguiente;
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4®.- Acta de arqueo por bancos, primer trimestre de 2018, suscrita por el
Interventor General, D. Fernando Alvarez Rodríguez, con fecha once de mayo de dos
mil dieciocho, del tenor literal siguiente:
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5".- Propuesta de dación de cuenta a la Comisión Informativa de Hacienda,
Recursos Humanos y Especial de Cuentas, suscrita por el Concejal-Delegado de
Hacienda y Recursos Humanos, D. José Luis Álvarez de Francisco, con fecha catorce
de mayo de dos mil dieciocho.

6°.- Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas y
Recursos Humanos en sesión ordinaria celebrada el día veintitrés de mayo de dos mil
dieciocho.

Con base en los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el
expediente y de conformidad con todos ellos, el Ayuntamiento Pleno queda enterado.

Dar cuenta del informe de la Intervención General de seguimiento del Plan de
\iuste 2012-2023 correspondiente a la ejecución del primer trimestre de 2018.
(^. 73/201J

Dada cue^a del expediente instruido por la Concejalía de Hacienda y
Recérsos Humarlos, relativo al "Seguimiento del Plan de Ajuste 2012-2023,
correspondiente s ia ejecución del primer trimestre 2018", que consta de los siguientes

ÍCEDENTES-

1®.- Informe de seguimiento del Plan de Ajuste 2012-2023 correspondiente a la
ejecución del primer trimestre de 2018, emitido por el Interventor General, D. Fernando
Álvarez Rodríguez, de fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho, del tenor literal
siguiente;

"Asunto: Seguimiento del Plan de Ajuste 2012-23 correspondiente a la ejecución del primer
trimestre de 2018

INFORME DE INTERVENCIÓN

La legislación aplicable a este expediente se encuentra en:

V Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones de
Información y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de
financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales.
Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la
financiación de los pagos a proveedores.

V Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilldad Financiera (LOEPySF), modificada por la
Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre.

El Art. 10 del RDL 7/2012 dispuso:

TÍTULO III

Seguimiento d^l Plan de ajuste
I

Artículo 10. Obligaciones de información de Entidades Locales.
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Con carácter general, las Entidades locales que concierten las operaciones de
endeudamiento previstas en este real decreto-ley. deberán presentar anualmente al Ministerio
de Hacienda y Administraciones Públicas un informe del interventor sobre ia ejecución de ios
planes de ajuste contemplados en el articulo 7 del Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero.

En el caso de las Entidades locales incluidas en el ámbito subjetivo definido en los
artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
deberá presentar ei informe anterior con periodicidad trimestral.

Del informe del interventor se dará cuenta al Pleno de ia Coqjoraclón Local.

Dicho informe, cuyo contenido se determinará reglamentariamente, se someterá a
requerimiento del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a la valoración por los
órganos competentes de éste, que informarán del resultado de dicha valoración ai Ministerio de
Economía y Competitividad.

Y la Orden HAP/2105/2012. de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones
de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
\Estabilidad Presupuestaría y Sostenibilidad Financiera ha venido a concretar en ei Art. 10.3,
ji/e ha sido modificado por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, quedando la
^acci^rcórrp^que:

3. Las /Corporaciones Locales deberán remitir al Ministerio de Hacienda y
Adhinistracionf/s Públicas antes del día 31 de enero de cada año o antes del día 30 del primer
mes^iguientfa ia fínaiización de cada trimestre, si se trata de Corporaciones Locales incluidas
en erémt^subjetivo de los artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de
las Habiéndas Locales, el informe sobre la ejecución del pian de ajuste, con el siguiente
contenido mínimo:

a) Resumen trimestral del estado de ejecución del presupuesto. Si se trata de
Corporaciones Locales incluidas en el ámbito subjetivo de los artículos 111 y 135 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales también se incluirá información
referida a ia previsión de liquidación del ejercicio, considerando la ejecución trimestral
acumulada.

b) Ejecución de las medidas de ingresos y gastos previstas en el Plan y, en su caso, de
las medidas adicionales adoptadas.

c) Comparación de los detalles infyrmativos anteriores con las previsiones contenidas en
el Pian para ese año y explicación, en su caso, de las desviaciones.

Orden Ministeríal que señala en el Art. 5 los medios de remisión de la información:

1. A las obligaciones de remisión de información se les dará cumplimiento por medios
electrónicos a través del sistema que ei Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
habilite al efecto, y mediante firma electrónica avanzada basada en un certificado reconocido,
de acuerdo con la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, salvo en aquellos
casos en los que el fvlinisterio de Hacienda y Administraciones Públicas considere que no es
necesaria su utilización.

2. El envío y captura de la información prevista en esta Orden se realizará a través de
modelos normalizados o sistemas de carga masiva de datos habilitados al efecto.

La determinación de los formulados normalizados y de los formatos de ficheros de
carga masiva de información se realizará de forma conjunta por la Secretaría de Estado de
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Presupuestos y Gastos y la Secretaría de Estado de Administraciones Púbiicas, y se informará
ai Consejo de Política Fiscal y Financiera.

A estos efectos, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas habilitará los
mecanismos necesarios para la remisión electrónica de los estados numéricos comprensivos
de los presupuestos generales y de la Cuenta General o Cuentas Anuales.

Las medidas de ajuste contempladas en este Pian tienen una cuantía insignificante,
toda vez que los desequilibrios entre ingresos y gastos comentes se han Ido corrigiendo
mediante la estricta aplicación de las contempladas en el Plan de Saneamiento 2009-15, que
ya no esfá en vigor por haber sido refínanciadas las operaciones con criterios de prudencia
financiera.

En el apartado B) del Pian de Ajuste aprobado por ei Pleno de la Corporación ei 28 de
marzo de 2012 y ratlfícado por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas el 30 de
abril de aquel año, figuraban las previsiones de ingresos y gastos corrientes siguientes (en
miles de euros):

2015 2016 2017 2018 2019 2020

96.805,63

1

100.780,64 102.116,35 104.801,94' 107.507,14 108.080,42

87.214,24 88.721,37 90.433,67 92.152,72, 93.911,41

En el suministro de información de la ejecución presupuestaria del cuarto trimestre de
20l7\al Ministerio ¿e Hacienda y Administraciones Públicas ei pasado mes de marzo, se han
actualkédo estof datos a la vista de la ejecución presupuestaria real de los tres últimos
ejercicios.y las p/evisiones de 2018-20 (en miles euros, y sin incluir EMGV):

INGRESOS 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Subtotal corrientes ... 94.248 87.143 100.402 ' 97.849 '102.168 105.258

GASTOS 2015 2016 2017 2.018 2019 2020

Subtotal corrientes ... 77.406 76.721 '75.148 80.924 83.202 84.554

Habiéndose mitigado el efecto de la subida de base liquidable en el impuesto sobre
Bienes Inmuebles de naturaleza urbana mediante la reducción del tipo Impositivo, la mejora en
ia recaudación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos (ilVTNU) ha
permitido aprobar una reducción del tipo impositivo, pasando del 30% al 27%.

A pesar de estas reducciones en la presión fiscal del IlVTNU, en el ejercicio 2017 se
han liquidado 22,32 millones Esas circunstancias permitieron a la Corporación anticipar la
reducción del tipo Impositivo del IBi prevista para 2016-17-18, estableciendo el tipo general del
0,4 % desde el ejercicio 2016, adelantando el calendario de reducción que estaba previsto en
el Plan de Ajuste en dos años.

Entre las medidas de ajuste de Ingresos se reseñan las derivadas de liquidaciones de
liVTNU realizadas con recargos de extemporaneidad e intereses de demora como parte de la
labor de inspección, que llevan acumuladas en 2017 260 mil euros, y 19,64 millones desde
2010, primer año de vigencia del Plan de saneamiento:
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LIQUIDACIONES DE IIVTNU CON RECARGOS

Ejercicio imp. Total Cargo Principal Rec. Extemp Int. Demora

Total 2010 664.347.14 636.408,37 27.216,94 721,83

Total 2011 1.432.634,49 1.342.645,37 88.141,59 1.847,53

Total 2012 1.271.785,95 1.214.135,48 53.914,27 3.736,20

Total 2013 2.201.421,86 2.106.684,99 90.247,14 4.489,73

Total 2014 1.655.505,70 1.562.230,63 89.852,79 3.422,28

Total 2015 7.967.761,81 7.619.760,16 331.637,27 15.989,22

Total 2016 4.184.867,40 3.956.022,38 214.151,17 14.693,85

Total 2017 260.896,92 253.693,73 7.193,56 9,63

Total general 19.639.221,27 18.691.581,11 902.354,73 45.285,43

en t

co m es

horro Brut

En este trimestre, al igual que en el anterior, no se han producido liquidaciones del
IIVTNU con recargo de extemporaneidad, a la espera de que la reforma legislativa reclamada
por el Tribunal Constitucional.

En la información remitida al Ministerio, resulta un avance de cierre dei ejercicio 2018,
(minos consolidados con la Empresa Municipal de Gestión de Urbanismo y Vivienda, S.A,

je se indican a continuación.

de 16,79 millones de euros.

orro Nq¿o de 14,37 millones, por efecto de la amortización anticipada de préstamos.

La CaiSacidad de financiación consolidada, se ha estimado en 12,03 millones, que se
quedarla en 3,67 millones de euros, tras los ajustes del Ayuntamiento (sin contar con EMGV,
S.A.) para relacionar el saldo presupuestario con la normativa SEC'2010.

El nivel de Deuda se situará a final del ejercicio en 22,61 millones de euros, el 23,10%
de los ingresos corrientes. Se ha estimado en la consideración de que se realizará la
disposición de 7.251.000,00 € del nuevo endeudamiento para financiar inversiones, que prevé
el vigente Presupuesto General de 2018, con la modificación presupuestaria 3^018, en
exposición al público y que podría disminuir aún más si se habilitaran más créditos para
amortización anticipada de préstamos.

El periodo medio de pago a proveedores consolidado ha sido estimado en ese mes de
marzo en 16,44 días y se ha calculado haciendo la media entre las pagadas y las pendientes
de pago, que son los criterios del RD 635/2014, de 25 de juiio, por ei que se desarrolla la
metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones
Públicas y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los regímenes de
financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria
y Sostenibilidad Financiera, según informe de Tesorería.

En cuanto ai Remanente de Tesorería para Gastos Generales a 31/12/2017 del
Ayuntamiento (sin EMGV, SA) deducido de la liquidación del Presupuesto, ajustado con el
saldo de la cuenta 413 (que incluye ei de la 411, poruña nota informativa de la IGAE sobre la
modificación del PGCP, para recoger todos los gastos devengados en el ejercicio anterior, con
Independencia de que estén facturados o no), motivo por el que se recibió un requerimiento de
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la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local, hay que hacer constar que es de
tansoio 17,05 millones de euros, cuando el dato del Plan de Ajuste era de 26,71 millones.

Considero que el Ayuntamiento también cumple con este objetivo del Plan de Ajuste
(que ni se ha consolidado con ei Fondo de Maniobra de EMGV), toda vez que la amortización
anticipada de préstamos realizada en aplicación del Art. 32 de ia LOEPySF en ios últimos
cuatro años es el motivo principal de reducción de la magnitud. Si no hubieran existido las
obligaciones del Art. 32 mencionado, en cuya aplicación se han amortizado anticipadamente
préstamos por valor de 25,82 millones de euros, el Remanente de Tesorería ascendería a
42,87 millones de euros, por io que no se puede considerar un incumplimiento de las
previsiones del Plan de Ajuste.

También hay que recordar que el Pian a
' la LOEPy.

e Ajuste se confeccionó antes de la publicación

Todo lo cual se informa a los efecto^ de dar cumplimiento a las obligaciones de
se^imiento de la epcución del Plan de Ajuste.

Magnitudes

financieras y

presupuestarias

Ejecución (rimeitral reallisda (acumulada)

Oalo del

Plan de Trimestre! Trimestre! Trimestre! Trimestre a

1

msmmmmm
■ f.v ■ 7 ü^TTTTTMAhorro Neto

Saldo Operscimesflo-flnancieras

AjustesSEC

Capacidad o necesidad finandadón

Proyección

anual
I  , . I

estiniada a

31/12/2018

¡■'.t-'.'.tr-i
tmrnTü
IKK

Oesviadón

de la

eslimadón

s/pian de
ajuste

16,S3X
846»

137.95K
719.3»

Endeudamienta

ingresos corrientes

Ingresos

Corrientes

Capital
^^0 Financieros

financieros

Totales

Gastos

Corrientes
Capital
No Finarrcieros

Finartcieros

Totales

DeudaViva DeudaVivaa

a W7018 31/12/2018

1482X1 1B.16KI 23,10K|

Oesviadón

de la

estimación

s/plande
ajuste

16.86X

Pplo. 2018
(Prev.lni.+

ModK.)

Ejeoidón trimestral de Ds Rec, Netos
Oesviscioi»

Oesviadón Proyección déla
del ITrlmestre 2Trlmettre JTrimestie 4TrimesCte anual2018 estimación

Plan/Ppto. estimada s/plande

ai.'l-J' igrrrTT;!

immm

ÜFlEC!

_fi«L aro

Qecudón trimestral de Obi Rcó. Netos
.  . Desviación

,  . DRtodel
Datodet Oesviadón Proyecoón déla

Poto. 2018
Plan de del 1 Trimestre 2 Trimestre 8Trimestre 4 Trimestre anual 2018 estimación

Prev.ini.*
.. jt. I Pian/Ppto. estimada s/pl»ndeModif] ajuste

FTTTrerrmi ■imrr^í

JSÍ. _6sL^yBs_aSBi

30,00( 16.441 lO.rol -6467x1
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2*'.-Propuesta de dación de cuenta a la Comisión Informativa de Hacienda,
Recursos Humanos y Especial de Cuentas, suscrita por el Concejal-Delegado de
Hacienda y Recursos Humanos, D. José Luis Áívarez de Francisco de fecha catorce
de mayo de dos mil dieciocho.

3°.-Dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de
Cuentas y Recursos Humanos en sesión ordinaria celebrada el veintitrés de mayo de
dos mil dieciocho.

Con base en ios anteriores antecedentes y ei informe obrante en el expediente
y de confonnidad con todos ellos, el Ayuntamiento Pleno queda enterado del
contenido del citado informe, así como de su remisión al Ministerio de Economía y
Hacienda por medios eiectrónicos y en ei formato elaborado por el propio Ministerio.

7^.- Dar cuenta del informe de la Concejalía de Hacienda y Recursos Humanos
para dar cumplimiento al acuerdo del Pleno Corporativo de fecha 21 de
diciembre de 2010. (Ac. 74/2018-PL).

Dada cuenta dei expediente instruido por la Concejalía de Hacienda y
Récursos Humanos, relativo al "Informe de morosidad emitido por la Tesorería
Mupici^lporí^sp^diente al primer trimestre de 2016", que consta de los siguientes

ANTECEDENTES."

KP.- Propuesta del Concejal-Delegado de Hacienda y Recursos Humanos, D.
José Lui^i\^ez de Francisco, suscrita con fecha ocho de mayo de dos mil dieciocho,
para dar cumplimiento ai acuerdo adoptado por ei Pleno Corporativo de fecha
veintiuno de diciembre de dos mii diez, dei tenor literal siguiente;

"Se adjunta cuadro-anexo estadístico con la información agregada del Informe
Trimestral de morosidad emitido por la Tesorería Municipal correspondiente al primer trimestre
del ejercicio 2018. La información estará disponible en la web corporativa www.lasrozas.es en
el espacio resen/ado a la Concejalía de Hacienda y Recursos Humanos.
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Ejercicio-20] 8 Trimestre - Primero

Facturas o documentos Justificativos pendientes de pago ai fínal dei trimestre

Facturas o

documentos

justificailvos
pendientes de pago al

lliial del trimestre

Período medio

del pendiente de
pago (PMPP)

(días)
!  Pendiente de pago al Tinal del trimestre

Dentro periodo iegai pago a
final del trimestre

Fuera período legal pago a
final del trimestre

TOTAL 40.88

N' Operaciones
877

Importe Total

5.Ü36.I65.38F

N° Operaciones
97 j

Importe l'otal
540.748,48 f

Pagos realizados en el trimestre

Pagos realizados en el
trimestre

Periodo medio

pago (PMP)
(días)

Pagos realizados en el trimestre

Dentro período legal pago Fuera período legal pago

\  TOTAL 56,29
N° de pagos Importe Total

2202 6.014.699.20 €
N'de pagos Importe Total

314 3.032.336.95 €

- Informe etfnitido por el Tesorero Municipal, D. José Luis Cruza Redondo,
con fe^a nueve de mayo de dos mil dieciocho, relativo ai cumplimiento de ios plazos
de paga de las o^raciones comerciales de este Ayuntamiento correspondiente al
primer trimestre dy2018, del tenor literal siguiente:

"1er. TRIMESTRE 2018

CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS DE PAGO DE LAS OPERACIONES COMERCIALES DEL

AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID

D. JOSE LUIS CRUZA REDONDO, funcionario de carrera de la Administración Local
con habilitación estatal, sub-escala de Intervención-Tesorería, categoría superior que
desempeña el puesto de Tesorero del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en el ejercicio de
las funciones contempladas en el artículo 196 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y artículos 5.1.c)ye) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula
el régimen Jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, informa:

PRIMERO:

CONCEPTO DE PMP A EFECTOS DEL CÁLCULO DE MOROSIDAD

La Ley 15/2010, de 5 de Julio, de modificación de la Ley 3/2004 por la que se
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales establece:
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«Artículo 4. Determinación del plazo de pago.

1. El plazo de pago que debe cumpliré! deudor seré al siguiente:

a) Sesenta días después de la fecha de recepción de las mercancías o prestación de los
servicios. Este plazo de pago no podrá ser ampliado por acuerdo entre las partes.

b) Si el deudor recibe la factura o la solicitud de pago equivalente antes que los bienes o
servicios, sesenta días después déla entrega délos bienes o déla prestación de los servicios..."

Están, por tanto, dentro del plazo todas aquellas facturas que, desde su presentación,
se paguen en sesenta días como máximo, de tal manera que el plazo desde la fecha de
entrada en el registro de facturas hasta la conformidad es de treinta días y desde la
conformidad hasta la realización del pago otros treinta.

SEGUNDO:

INFORME CUMPLIMIENTO DE PLAZOS

Como mecanismo de control y transparencia en el cumplimiento de dichas obligaciones
de plazos de pago, la mencionada Ley establece que se rindan informes trimestrales
periódic\>s. En cuanto a esta Tesorería concierne, el artículo cuarto de la misma, en sus
apartados 3 y 4, establece:

"3.- Los Tesoreros, o, en su defecto, Interventores de las Corporaciones locales,
elaliprarán trimestralmente un informe sobre el cumplimiento de los plazos previstos en esta Ley
para\el pago de las/obligaciones de cada Entidad local, que Incluirá necesariamente el número v
cuanh^ global de les obligaciones pendientes en las aue se esté incumpliendo el alazo.

perjuicio de su posible presentación y debate en el Pleno de la Corporación local,
dicho informe deberá remitirse, en todo caso, a los órganos competentes del Ministerio de
Economía y Hacienda y, en su respectivo ámbito territorial, a los de las Comunidades Autónomas
que. con arreglo a sus respectivos Estatutos de Autonomía, tengan atribuida la tutela íinancíera
de las Entidades locales. ..."

Este informe, por lo tanto, se emite en virtud de la obligación personal establecida en el
artículo cuarto.3 de la Ley 15/2010, anteriormente citado.

Este informe abarcará el periodo del primer trimestre del ejercicio de 2018 (01.01.2018-
31.03.2018).

TERCERO:

ÁMBITOS OBJETIVO Y SUBJETIVO

El ámbito de aplicación de ia Ley 15/2010 que impone tal obligación de información se
ciñe, (de conformidad con lo contemplado en el articulo 1.2 que modifica el artículo 3 de la Ley
3/2004, por ia que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones
comerciales), a los pagos efectuados como contraprestación en las operaciones comerciales
realizadas entre empresas y la Administración, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Los Informes exigidos por la Gula recuperan la siguiente información:

a) Pagos realizados en el trimestre
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b) Intereses de demora pagados en el trimestre.

c) Operaciones pendientes de pago al fínat^ del trimestre.

I

Puede descargarse la documentación reíacionada con esta guía en el enlace:

httD://vmw. minhafo. aob. es/es- \
ES/Areas%20Tematicas/Adminlstracion%20Electronica/OVEELUPaainas/OVEntidadesLocales

.asox

CUARTO:

CONTENIDO DEL INFORME

Informe de Pagos realizados en el Trimestre. Formato del listado.

\  PigomabadoteneiTrlnesIra
1 PtrMo

Pagos TNlzadoi «1 el Tttnesbe

iMdtopago
Dentro pertodotegel pago Fuera periodo legal pago

Mtimte

pegos
ImportetoKd

Hteierote

pegos
ímpirletste

GmIw n Bienet CorrIenlMy SmwM MI e 1

2I-An^ndMMrtM y Cinaqn MI 1 1

21-Rqwim Itennln^^ MI 1 1

8- IMtrW^^unÉ!^o f OIrn MI 1 1

2}-hdernrtacin por rute del «(nieto MI 1 1

24- GMlodePiMctctonn MI 1 1

21-Tribiin rMmdMparlnittuetoitoKi. te toen MI I 1

hwstones retes MI e 1

MfOt PflVIt IBlfaldfiÉ Oúf úDÉrttílIMÉ CttMfCÉÉBi MI 1 1

PendeMeite ipicu • PreeupueiU MI 1 1

TOTAL MI 1 1

Cálculo de Periodo Medio:

La columna de Periodo Medio de Pago (PMP), se calculará utilizando la siguiente fármula:

^\{Niniierodios períodopagoxiiiiporíedelaoperocion)
Período medio de pago(PMP)=-= =

^ importe déla operado»

N° de días de periodo de pago - (Fecha de pagp - Fecha de entrada en el registro de facturas)
calculado en n° de días.

'  ,v

1 -
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Q«(kig:2ni TIIbuIii.
MoCMncwiT/MWJI Itití»

ft» ¡

Pi|M ntfindM tn ti TrfeiMrtn

Modo

PafptnA*dO( enelTrincttre

h|n rNludM««1TfkMflit ncdtopi|o
tmPIKbil

PeoM periodo li(dpifo (wri periodoleiilMe

Ndmerade

m»

Importe lolel Númerode

PN»

importtMOl

Cotn«1 Bime CorrínlHV Scnidn SAM 2127 5.UMS7.U 27» 2N4J55A5

ÜVAn<nd«nttnt« Y Cinonn AUS 51 47.(7144 U »AR4a

U- RtpiiKldn, Mtn«iiMento y ccmmadit AUO M 22LM7,n 51 2M.12AU

U' SumliHitro y Otroi 5245 2«U A421I.UI» 206 LIU04A54

]3-liid(iniilU(Kn po< luOnMMfYWt AU t 0¡
24-0*40 lie MhKlciin m t o!

1

tt> rníudai pot knHliKlenct^l.ife kno u» « 0

tnmlonn rcjln TA» 47 tliMUA MrAn42

Ohn Pigoi iMiudot po( ofKfKkmntoiMKiiln 1A02 a I21t« e ¡

Mkniti de iflut 4ftesopunto OAO g 0 0

lOTU SA» 22U AmtMjg HA IHLUAB

Inkime de Intereses de Demora Pagados en el periodo. Formato del listado

\  '
nereses de demore pagactos en el trnestre

Intereses de demora pagado en el

periodo

Húmero de

pagos
hnporte total

CMtM eo Bienes y Servicios 0 0^

Inversiones reales 0 0,00

Otros Psgos realizados por operaciones comerciites 0 0,00

Pagos Realizados Pendientes de Aplicar a Presupuesto 0 0,00

TOTAL 0 m
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AYUNTAMIENTO DE lAS ROZAS DE MADRID

QeddKlllU Trinedn: Mwo Pig. l

Wmct(feteimtugadoM elperiodo

Hraei dediMon pigadMMeltifwitK

Hemei dedemora pagado
en elperíodo

1 Númetode hnpoitetotal
pagK

6astHentiene)Cii>rien(esi|Scnkí0i | 2; LXUT

twenlonesieales 4

Otm Pagot teriRidotpof ofieiadonetMacRUei OJO

Pendeoleideapicai a Pienguerio (un

Yoru mdt4,73

Informe de Facturas o documentos justificativos pendientes de pago ai finai dei trimestre.
Formato del listado.

Facwas o doeiawM»S|utliteilnot

peodwieidop

WM« OM ComoM IMMHOO

D-MMBKMoortM*Ori l«MO

2t-<¡aileoiPuMeodooM

20-TnMn tMBlM M HaMOOtOUIIIMI

Otol Pigea xMoi peropndNOicoamM

PIMNIM aiifttira PiwawM

TOTU.

Rmdo

■tdUdd
poodWide
pogopdPPl

idiiH

Cálculo de Periodo Medio:

La columna de Periodo Medio del Pendiente
siguiente fórmula:

PtoAMt de pago ri final del mMtn

Dentro ponode legal pago *
final del tíRMe

ropencfaiat ■gemiaH

Fim penado legal pago a dnai
dellrineftt

iPOpeniHM ■poneim

de Pago (PMPP), se calculará utilizando la

PMPP días pendientes de pago'xiniporTe de la operación)
importe de ¡a Operación
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A/® de días pendientes de pago = (Fecha fin trimestre natural - Fecha de entrada en ei registro
de facturas) caiculado en n" de días.

AYUNTAMIENTO DE LAt ROZAS DE MADRID

QireMe; 2(1t TrlntwM: Primare

Factura» O documsntosjuatlflcstlvoi pandiantas d» pago al flnal da! trimsstra

rtmoaeneton n/ov20i8 it.4i:i4

Pto. 1

Factura» e decuncnie» justmetilves
aendtonte» d» pago al final <M iilniaw»

Gaaw M BMws Comenta» y Sarvicm

H-Arrandamlanto» y Cánonn

tl-WpaaeldftMantanMilanteyeamtaclin

22- Haiarlal. SumWttre y Otro»

21- MmnBaetón per ratón dtl aarviele

- Catte da PuMIcadona»

I. MiTTMiinrTniiííiii^i priflhtiliiirlniiai 11 rti>irin

eeniarclalH

ai ratfa»

OOD» PdMi taalSado» por op

PandMntai^apgcaraF

TOTAL

Parlada
medio del

pendíante da
pago(PMPP)

Pendíanla da pago al flnal dal trUirntr*

Dentro periodo legal pago a
final del Irimeatre

Fuera periodo legal pago a final
delirlme»tre

(día*)
iPOpaneicmt tnporltleai irOp«aeion*i Impertí nal

41.01 711 17319»4,2» 00 247J1103

41.90 17 01.901.12 0 4.00100

41.74 70 297.020,00 12 170100

40.9» oat 1431007.11 <2 291004.9»

0.00 0 0

OJM 0 0

0.00 0 0

uja 27 021104.71 7 01004.97

1M9 6 17.073.09 1 1110

4120 04 701.932.00 2» 29omu

40il 077 1091100.90 r 040.740,40

Remisión de los Informes Trimestrales por las Entidades Locales.

La remisión de esta información a los órganos competentes dei Ministerio de Hacienda
y Función Pública se podrá realizar por las siguientes vías:

•  Grabación manual de la información en la aplicación ofrecida en la Oficina Virtual para
la Coordinación Financiera con las Entidades Locales, accesible en el Portal del
Ministerio de Hacienda y Función Pública.

•  Transmisión de la información mediante ficheros XML Estos ficheros se podrán remitir
en la página:

httos://serviciostelematlcos.minhaD.aob.es/Morosidad/CaDtura/MorosidadListaPeriodos.asDX

QUINTO:

TRAMITACIÓN DEL INFORME

De acuerdo con ia previsión del articulo 4 punto 4° de la Ley 15/2010, sin perjuicio de
su posible presentación y debate en ei Pleno de la Corporación local, dicho informe debe
remitirse, en todo caso, a los órganos competentes del Ministerio de Economía y Hacienda
(actual Ministerio de Hacienda y Función Pública) y, en su respectivo ámbito territorial, a los de
las Comunidades Autónomas que, con arreglo a sus respectivos Estatutos de Autonomía,
tengan atribuida la tutela financiera de las Entidades locales."
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3**.- Dictamen emitido por ia Comisión Informativa de Hacienda, Especial de
Cuentas y Recursos Humanos en sesión ordinaria celebrada el veintitrés de mayo de
dos mil dieciocho.

Con base en los anteriores antecedentes y el informe obrante en el expediente
y de conformidad con todos ellos, el Ayuntamiento Pleno queda enterado.

8*'.- Selección de oferta más ventajosa económicamente en el expediente de
contratación del "Suministro de energía eléctrica y gas natural a las
instalaciones municipales (4 lotes)", expte. 2018001SUM. (Ac. 75/2018-PL).

Tiene ia palabra en primer lugar la Concejal-Delegada de Servicios a la Ciudad,
Medio Ambiente, Infraestructuras y Régimen Interior, Sra. Rey Riveiro, para decir:
como ustedes saben en el mes de enero de 2018 se aprobó en el Pleno el expediente
de contratación del contrato de "suministro de energía eléctrica y gas natural". Este
expediente constaba de 4 lotes (3 de electricidad y 1 de gas natural). No es la primera
vez que se licita ei suministro de energía, ya se hizo el año anterior, lo que pasa que
en este caso se decidió licitarlo por 2 años con la intención de que los precios futuros
de la energía de 2019 se obtuviera un precio fijo durante 24 meses sin que nos
afectara ia fluctuación en el precio de la energía. Basándonos en los datos de
consumo de 2016 se ha fijado el importe máximo del contrato para cada lote. Como
novedad en este expediente de contratación se fijó que se puntuara en ei precio ei
ofrecimiento de una tarifa plana y una regulahzación final, lo que nos permitía una
mejor gestión de la Tesorería. Además, por acuerdo de todos los grupos municipales,
se incluyó en el pliego ia garantía de que el 100% de la energía fuera renovable y se

irtificara por los mecanismos que establece la Comisión Nacional de los Mercados y
de\a Comp^

Tras el periodo de información pública de este expediente y celebradas las
correspondientes l\tésas de Contratación, ha sido dictaminado por la Comisión de
Servid^ a ia Ciudad y lo que se propone a la aprobación del Pleno es clasificar las
ofertas [^sentadas conforme a la propuesta que nos hace la Mesa de Contratación
para cada\yrio^de los lotes por orden decreciente de puntuación; seleccionar como
ofertas más ventajosas para cada uno de ios lotes las presentadas por Endesa
Energía a ios lotes 1 y 2, Watium para ei lote 3 y Galp Energía España para el lote 4 y
requerir a cada uno de los lícitadores para que presenten la documentación en el plazo
de 10 días hábiles desde que reciban la notificación.

Acto seguido tiene la palabra la Sra. Arenas Llórente, Concejal no Adscrita,
para expresar: me uno a la enhorabuena de la Sra. Gómez-Angulo Amorós y estoy
segura de que hará un gran trabajo. Felicidades Paula.

Con respecto a este punto, en el expediente se nos da traslado de las ofertas
presentadas para la contratación de suministro de energía.

En un primer punto se clasifican las ofertas presentadas por orden de
puntuación, seleccionando posteriormente las más ventajosas económicamente
habiendo sido informado este expediente favorablemente por Coordinación Jurídica y
fiscalizado por Intervención y, por tratarse de un mero trámite para que se pueda
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